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120º CAMPEONATO URUGUAYO – “100 Año Club Atlético Cerro” 

 - COMISIÓN DISCIPLINARIA SALA - 

LIGA PROFESIONAL DE PRIMERA DIVISIÓN 

TORNEO CLAUSURA 2023 – “Sr. José Emilio Fernández” 

RESOLUCIONES  - 04/12/2023 

 

 

Parcialidad 

Club Atlético Cerro 

Responsabilidad objetiva de 

los clubes 

5, 14.1 

Lit. c) 

Multa 

UR 70 

Parcialidad 

Montevideo Wanderers F. C. 

Téngase 

Presente 

Parcialidad 

Danubio F. C. 

Téngase 

Presente 

Santiago Etchebarne 

Danubio Fútbol Club 

 

Puntapié intencional 

 

9.13 

(*) 

Se instruirá 

Alfonso Barco 

Defensor Sporting Club 

 

Juego brusco 

 

9.15 

 

Un partido 

Nicolás Olivera 

Defensor Sporting Club 

 

Injurias 

 

9.3 

 

Dos partidos 

Brian Ferrares 

Cerro Largo Fútbol Club 

 

Puntapié intencional 

 

9.13 

(*) 

Se instruirá 

Sergio González 

Cerro Largo Fútbol Club 

 

Injurias 

 

9.3 

 

Dos partidos 

Álvaro Brun 

Club Plaza Colonia de Deportes 

 

Protestas improcedentes 

 

9.5 

 

Un partido 

Luis Olivera 

Club Plaza Colonia de Deportes 

 

Agresión 

 

9.1 

 

Dos partidos 

Marcelo Russo 

La Luz Fútbol Club 

 

Desobediencias 

 

9.4 

 

Un partido 

Parcialidad 

Club Nacional de Football 

Téngase 

Presente 

Jugador no identificado – denunciado 

Centro Atlético Fénix 

Responsabilidad objetiva de 

los clubes 

5.1, 141 

 Lit. b) 

 

Apercibimiento 

Parcialidad 

Club Atlético Peñarol 

Responsabilidad objetiva de 

los clubes 

5, 14.1  

Lit. b) 

 

Apercibimiento 

Parcialidad 

Liverpool Fútbol Club 

Responsabilidad objetiva de 

los clubes 

5, 14.1  

Lit. b) 

 

Apercibimiento 

Parcialidad 

Danubio Fútbol Club 

Téngase  

presente 

Parcialidad 

La Luz Fútbol Club 

Téngase  

presente 

Parcialidad 

Cerro Largo Fútbol Club 

Téngase  

presente 
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Montevideo City Torque SAD solicita la rehabilitación condicional prevista en el Código Disciplinario 

Vigente, para el Director Técnico de su Institución Sr. Leonardo Ramos. 

La Comisión, RESUELVE: Hacer lugar a lo solicitado 

Montevideo City Torque SAD solicita la rehabilitación condicional prevista en el Código Disciplinario 

Vigente, para el Ayudante Técnico de su Institución Sr. Rodolfo Ojeda. 

La Comisión, RESUELVE: Hacer lugar a lo solicitado 

    

Ana María de los Santos 

COMISIÓN DISCIPLINARIA SALA DE LA LPPD 


